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RESUMEN EJECUTIVO 

 

El presente análisis de la corrupción enquistada en los procesos de las 

contrataciones públicas; se basa en los procedimientos de selección, para saber de 

la ocurrencia, tipología, perjuicios y  sobre el circuito de  actores; a través de puntos 

críticos que permiten desvelar y describir actos de corrupción de los funcionarios y  

servidores, y contrastarlos con la normativa de contrataciones vigente, para conocer 

las oportunidades y transgresiones, en concordancia a las normas legales.   

Tal es así, en las contrataciones  para  ejecución de obras, la responsabilidad 

recae, básicamente, sobre los funcionarios y servidores públicos, quienes no 

respetan los principios que rigen las Contrataciones del Estado; esto prima de las 

decisiones políticas y la creciente corrupción que ha incidido de manera gravitante 

en las contrataciones, en especial durante las fases de actos preparatorios y 

selección; donde se generan la mayoría de estos flagelos  de corrupción. 

Los requerimientos técnicos mínimos, son formulados por el área usuaria 

incumpliendo los  principios de la Ley de Contrataciones del Estado; de igual 

manera, en los requisitos de calificación, caso específico en el factor equipo  

profesional propuesto. 

Asimismo en los factores de evaluación de ofertas, tomados como criterios por el 

comité, no tiene motivación ni justificación que están establecidas en Ley de 

Contrataciones del Estado, el cual  induce a un  determinado postor. 

 

PALABRAS CLAVE: Órgano Encargo de Contrataciones, Requerimiento, Comité 

de Selección, Corrupción y Denuncias.   

 

GUÍA DE DISCUSIÓN 

1. ¿En qué medida el informe pericial contable es determinante en los delitos 

contra la Administración Pública – Corrupción de Funcionarios? 

 

2. ¿En qué medida la implementación de la propuesta a la estructura del informe 

pericial ayudaría en el examen del objeto, puesto que el programa del peritaje no 

es rígido sino más bien adaptable a las condiciones del trabajo? 

 

3. ¿Qué estrategias proponer para fortalecer el Informe Pericial Contable y 

combatir la corrupción en las Contrataciones Públicas? 
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DESARROLLO  DEL TEMA 

 

 

CAPITULO I 

 

1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

El Estado Peruano es el principal comprador de bienes y servicios en el país; 

las contrataciones están reguladas por la Ley de Contrataciones del Estado y 

su reglamento, en efecto el núcleo básico de la norma es maximizar los 

recursos públicos, aun, realizando en forma oportuna y bajo las mejores 

condiciones de calidad y precio.  

El Estado peruano a través del tiempo vino realizando reformas de 

modificación respecto a la  normativa, sin embargo en la ejecución  y 

aplicación de las normas se vienen vulnerando  los  principios, realizando 

actos indebidos al margen de la Ley, originando actos de corrupción. 

Por lo citado precedente existe la  imperiosa  necesidad de  seguir  

analizando  y estudiando los procedimientos de la normativa, a fin  de  

combatir  gradualmente  este  flagelo de  corrupción  que es   un principal 

factor que   empobrece  e impide  el  desarrollo del país;  Las principales 

causas de la corrupción, es la contravención de las normativas de 

Contrataciones del Estado, Directivas,  Ley General del Sistema Nacional de 

Presupuesto y  documentos Normativos de Gestión; asimismo las bajas 

remuneraciones; la falta de control y/o fiscalización de los organismos 

competentes; y máxime la falta de valores éticos y morales. 

Que dichos actos de corrupción  son tipificados como  delitos en el Código  

Penal, en   los  artículos 382° al 401°,aprobado  según Decreto Legislativo N° 

635, el /08/04/1991  y  que son regulados a través de los procedimientos del 

Nuevo Código  Procesal Penal - NCPP, aprobado por Decreto Legislativo N° 

957, el 22/07/2004, el 22/07/2004,  en la cual se busca sancionar 

drásticamente a los funcionarios que se vean envueltos en tales actos. 

De igual manera con la implementación del Subsistema de la Fiscal 

Anticorrupción,  con vigencia  del  Nuevo Código  Procesal Penal, aprobado 

según  Decreto Legislativo N° 957, el 22/07/2004, se hizo la imperiosa 

necesidad de la participación directa de los peritos contadores, para  el  

esclarecimiento de los hechos, en concordancia a los artículos 172° al 181°, 

del  NCPP; dicho peritaje en estos delitos  es determinante para motivar las 

sentencias establecidas. 

Frente al enunciado, y con la experiencia de más de 5 años como Perito 

Contable en la FEDCF de Ayacucho, me ha permitido ver de cerca los 

diferentes actos de corrupción cometidos por funcionarios en las diferentes 

entidades públicas, mayormente en el tema de contrataciones con el Estado, 

donde se evidencia claramente el interés de los funcionarios públicos 
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encargados de las contrataciones, en favorecer a un determinado postor y 

limitando la participación de otros; vulnerando la normativa de contrataciones 

del Estado. 

1.2 Formulación del problema 

Principal 

a) ¿De qué manera el informe pericial contable influye en la Administración  

de Justicia en los Delitos contra la Administración Pública – Corrupción de 

Funcionarios? 

Secundarios 

b) ¿En qué medida el informe pericial contable es determinante en los delitos 

contra la administración pública – corrupción de funcionarios? 

 

c) ¿Qué estrategias se debe proponer para fortalecer el Informe Pericial 

Contable y combatir la corrupción en las contrataciones públicas? 

1.3 Objetivos 

General 

Determinar si, el informe pericial contable es determinante en la 

Administración de Justicia en los delitos contra la administración pública – 

corrupción de funcionarios. 

 

Específicos 

a) Determinar si el Informe Pericial Contable es determinante en los delitos 

contra la administración pública – corrupción de funcionarios. 

 

b) Proponer estrategias para fortalecer el Informe Pericial Contable y combatir 

la corrupción en las contrataciones públicas. 

 

 

1.4 Hipótesis y Variables 

1.4.1 Hipótesis 

General 

El informe pericial contable influye en la Administración de Justicia en 

los delitos contra la  Administración Pública – Corrupción de 

Funcionarios. 

Específicos 

a) El Informe Pericial Contable es determinante en los Delitos contra la 

Administración Pública – Corrupción de Funcionarios. 

 

b) La propuesta de plantear estrategias para fortalecer el Informe 

Pericial Contable y combatir la corrupción en las contrataciones 

públicas. 
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1.4.2 Variables 

Independientes 

Informe Pericial.  

 

Dependientes 

Contrataciones del  Estado 

 

1.5 Tipo y Nivel de Investigación 

El tipo de investigación fue documental y el nivel de investigación descriptivo. 

1.6 Métodos y Técnicas de Investigación 

Los métodos y técnicas utilizados fueron el inductivo, deductivo, observación, 

análisis y síntesis. 

 

CAPITULO II 

LEY DE  CONTRATACIONES DEL ESTADO Y REGLAMENTO; ENTIDADES   

PÚBLICAS CONTRATANTES;  PARTICIPACIÓN DE PERSONAS NATURALES 

Y  JURÍDICAS;  OTRAS NORMAS DE LA ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA, Y LA  

ACTUACIÓN DEL  PERITO CONTADOR.  

2.1 Normativa  de Contrataciones del Estado 

El estado peruano posee leyes especiales para regular determinados 

sectores, tal es así que en el caso de la contratación pública se ha 

promulgado la Ley Nº 30225 – Ley de Contrataciones del Estado y su 

Reglamento D.S. Nº 350-2016-EF – Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado vigentes a partir del 09 de enero del 2016. 

Sobre el particular señala lo siguiente: La presente Ley tiene por finalidad 

establecer normas orientadas a maximizar el valor de los recursos públicos 

que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por 

resultados en las contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera 

que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de 

precio y calidad, permitan el cumplimiento de los fines públicos y tengan una 

repercusión positiva en las condiciones de vida de los ciudadanos. Dichas 

normas se fundamentan en los principios que se enuncian en la presente 

Ley.1 

La misma ley establece principios que rigen las contrataciones públicas. Las 

contrataciones del Estado se desarrollan con fundamento en los siguientes 

principios, sin perjuicio de la aplicación de otros principios generales del 

                                                           
1
 Artículo 1º - Ley de Contrataciones del Estado Ley Nº 30225 
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derecho público. Estos principios sirven de criterio interpretativo integrador 

para la aplicación de la presente Ley y su reglamento, y como parámetros 

para la actuación de quienes intervengan en dichas contrataciones.2Tales 

como: Libertad de concurrencia, Igualdad de trato, Transparencia, 

Publicidad, Competencia, Eficacia y Eficiencia, Vigencia Tecnológica, 

Sostenibilidad ambiental y social, Equidad. 

2.2 Entidades Públicas Convocantes. 

La constitución Política del Perú señala: Las obras y la adquisición de 

suministros con utilización de fondos o recursos públicos se ejecutan 

obligatoriamente por contrata y licitación pública, así como también la 

adquisición o la enajenación de bienes.3 

Por su lado el artículo 3 de la Ley de Contrataciones del Estado considera el 

ámbito de aplicación de las entidades sujetas a esta ley. 

3.1 Se encuentran comprendidos dentro de los alcances de la presente Ley, 

bajo el término genérico de Entidad: 

a) Los Ministerios y sus organismos públicos, programas y proyectos 

adscritos. 

b) El Poder Legislativo, Poder Judicial y Organismos Constitucionalmente 

Autónomos. 

c) Los Gobiernos Regionales y sus programas y proyectos adscritos. 

d) Los Gobiernos Locales y sus programas y proyectos adscritos. 

e) Las universidades públicas. 

f) Sociedades de Beneficencia Pública y Juntas de Participación Social. 

g) Las empresas del Estado pertenecientes a los tres niveles de gobierno. 

h) Los fondos constituidos total o parcialmente con recursos públicos, sean 

de derecho público o privado. 

3.2 Para efectos de la presente Ley, las Fuerzas Armadas, la Policía 

Nacional del Perú y los órganos desconcentrados tienen el mismo 

tratamiento que las Entidades señaladas en el numeral anterior.  

3.3 La presente Ley se aplica a las contrataciones que deben realizar las 

Entidades y órganos señalados en los numerales precedentes, así como a 

otras organizaciones que, para proveerse de bienes, servicios u obras, 

asumen el pago con fondos públicos4. 

Entonces es necesario precisar que todas las entidades que utilizan fondos 

públicos o recursos públicos se encuentran sujetas a la Ley de 

Contrataciones del Estado, dispuesta también por la misma Constitución 

Política del Perú. 

2.3 Participación de Personas Naturales y/o Jurídicas en las 

Contrataciones Públicas. 

                                                           
2
Artículo 2º - Ley de Contrataciones del Estado Ley Nº 30225 

3
Articulo 76º - Constitución Política del Perú 1993 

4
 Artículo 2º - Ley de Contrataciones del Estado Ley Nº 30225 
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Al respecto sobre la participación de personas Naturales y/o Jurídicas en las 

Contrataciones públicas, haremos referencia a dos principios rectores de las 

contrataciones públicas: Libertad de Concurrencia, señalando: Las 

Entidades promueven el libre acceso y participación de proveedores en los 

procesos de contratación que realicen, debiendo evitarse exigencias y 

formalidades costosas e innecesarias. Se encuentra prohibida la adopción 

de prácticas que limiten o afecten la libre concurrencia de proveedores.5 

Así mismo sobre  Igualdad de trato menciona: Todos los proveedores deben 

disponer de las mismas oportunidades para formular sus ofertas, 

encontrándose prohibida la existencia de privilegios o ventajas y, en 

consecuencia, el trato discriminatorio manifiesto o encubierto. Este principio 

exige que no se traten de manera diferente situaciones que son similares y 

que situaciones diferentes no sean tratadas de manera idéntica siempre que 

ese trato cuente con una justificación objetiva y razonable, favoreciendo el 

desarrollo de una competencia efectiva.6 

De otro lado el anexo de definiciones del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado sobre proveedor señala: 

Proveedor: La persona natural o jurídica que vende o arrienda bienes, 

presta servicios en general, consultoría en general, consultoría de obra o 

ejecuta obras.7 

Por su lado el segundo párrafo del artículo 46 de la Ley de Contrataciones 

del Estado señala: Para ser participante, postor, contratista y/o 

subcontratista del Estado se requiere estar inscrito en el Registro Nacional 

de Proveedores (RNP).8 

De todo lo mencionado podemos advertir que cualquier persona natural o 

persona jurídica puede participar en las contrataciones públicas del estado, 

sin restricción alguna, ya que así lo señala la misma ley en sus principios 

rectores, sin embargo no debe perderse de vista que es necesario estar 

inscrito y habilitado en el Registro Nacional de Proveedores, aspectos 

establecidos también en la misma ley. 

2.4 Aplicación de delitos penales según Decreto Legislativo N° 635- Código 

Penal. 

Los delitos contra la administración pública cometidos por funcionarios y 

servidores públicos, respecto a la corrupción en las Contrataciones del 

Estado, se encuentran tipificados en el TÍTULO XVIII, Capítulo II,del 

Código Penal aprobado mediante Decreto Legislativo N° 635y 

modificatorias. Se describen los delitos penales: 

                                                           
5
 Artículo 2º - Ley de Contrataciones del Estado Ley Nº 30225 

6
Artículo 2º - Ley de Contrataciones del Estado Ley Nº 30225 

7
Anexo de Definiciones – Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado – D.S. Nº 350-2015-EF 

8
Articulo 46° - Ley de Contrataciones del Estado Ley Nº 30225 
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Artículo 384°, Colusión Simple y Agravada.- El funcionario o servidor 

público que, interviniendo directa o indirectamente, por razón de su 

cargo, en cualquier etapa de las modalidades de adquisición o 

contratación pública de bienes, obras o servicios, concesiones o 

cualquier operación a cargo del Estado concierta con los interesados 

para defraudar al Estado o entidad u organismo del Estado, según ley, 

será reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor 

de seis años y con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-

multa. 

El funcionario o servidor público que, interviniendo directa o 

indirectamente, por razón de su cargo, en las contrataciones y 

adquisiciones de bienes, obras o servicios, concesiones o cualquier 

operación a cargo del Estado mediante concertación con los interesados, 

defraudare patrimonialmente al Estado o entidad u organismo del Estado, 

según ley, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis 

ni mayor de quince años y con trescientos sesenta y cinco a setecientos 

treinta días-multa. 

Artículo  399°, Negociación Incompatible o Aprovechamiento Indebido de 

Cargo.- El funcionario o servidor público que indebidamente en forma 

directa o indirecta o por acto simulado se interesa, en provecho propio o 

de tercero, por cualquier contrato u operación en que interviene por razón 

de su cargo, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 

cuatro ni mayor de seis años e inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 

del artículo 36 del Código Penal y con ciento ochenta a trescientos 

sesenta y cinco días-multa. 

 

2.5 Procedimiento del Nuevo Código Procesal Penal, según Decreto 

Legislativo N° 957. 

A. Referente a la pericia, contenido del informe pericial y el examen pericial, 

están establecidos en el LIBRO SEGUNDO, Sección II, Título II, 

Capítulo III, del Nuevo Código Procesal Penal aprobado mediante 

Decreto Legislativo N° 957y modificatorias. 

 

Artículo 172°, Procedencia.- La pericia procederá siempre que, para 

la explicación y mejor comprensión de algún hecho, se requiera 

conocimiento especializado de naturaleza científica, técnica, artística 

o de experiencia calificada. 

Artículo 178°, Contenido del Informe Pericial Oficial.- El informe de 

los peritos oficiales contendrá: 

a) El nombre, apellido, domicilio y Documento Nacional de 

Identidad del perito, así como el número de su registro 

profesional en caso de colegiación obligatoria. 

b) La descripción de la situación o estado de hechos, sea persona 

o cosa, sobre los que se hizo el peritaje. 
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c) La exposición detallada de lo que se ha comprobado en relación 

al encargo. 

d) La motivación o fundamentación del examen técnico. 

e) La indicación de los criterios científicos o técnicos, médicos y 

reglas de los que se sirvieron para hacer el examen. 

f) Las conclusiones. 

g) La fecha, sello y firma. 

El informe pericial no puede contener juicios respecto a la 

responsabilidad o no responsabilidad penal del imputado en relación 

con el hecho delictuoso materia del proceso. 

Artículo 181°, Examen Pericial.- El examen o interrogatorio del perito 

en la audiencia se orientará a obtener una mejor explicación sobre la 

comprobación que se haya efectuado respecto al objeto de la pericia, 

sobre los fundamentos y la conclusión que sostiene. Tratándose de 

dictámenes periciales emitidos por una entidad especializada, el 

interrogatorio podrá entenderse con el perito designado por la 

entidad. 

En el caso de informes periciales oficiales discrepantes se 

promoverá, de oficio inclusive, en el curso del acto oral un debate 

pericial. 

B. La actuación del perito en Juicio, lo establece el LIBRO TERCERO, 

Sección II, Título IV y Sección III, Título IV, del Nuevo Código 

Procesal Penal aprobado mediante Decreto Legislativo N° 957y 

modificatorias. 

Artículo 355°, Auto de Citación a Juicio.- Recibidas las actuaciones 

por el Juzgado Penal competente, éste dictará el auto de citación a 

juicio con indicación de la sede del juzgamiento y de la fecha de la 

realización del juicio oral, salvo que todos los acusados fueran 

ausentes. La fecha será la más próxima posible, con un intervalo no 

menor de diez días. 

El Juzgado Penal ordenará el emplazamiento de todos los que deben 

concurrir al juicio. En la resolución se identificará a quien se tendrá 

como defensor del acusado y se dispondrá todo lo necesario para el 

inicio regular del juicio. 

Cuando se estime que la audiencia se prolongará en sesiones 

consecutivas, los testigos y peritos podrán ser citados directamente 

para la sesión que les corresponda intervenir. 

El emplazamiento al acusado se hará bajo apercibimiento de 

declararlo reo contumaz en caso de inconcurrencia injustificada. 

Será obligación del Ministerio Público y de los demás sujetos 

procesales coadyuvar en la localización y comparecencia de los 

testigos o peritos que hayan propuesto. 
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Artículo 378°, Examen de Testigos y Peritos.- El Juez, después de 

identificar adecuadamente al testigo o perito, dispondrá que preste 

juramento o promesa de decir la verdad. 

El examen de los testigos se sujeta -en lo pertinente- a las mismas 

reglas del interrogatorio del acusado. Corresponde, en primer lugar, 

el interrogatorio de la parte que ha ofrecido la prueba y luego las 

restantes. Antes de declarar, los testigos no podrán comunicarse 

entre sí, ni deberán ver, oír o ser informados de lo que ocurriere en la 

sala de audiencia. No se puede leer la declaración de un testigo 

interrogado antes de la audiencia cuando hace uso de su derecho a 

negar el testimonio en el juicio. 

El examen de los peritos se inicia con la exposición breve del 

contenido y conclusiones del dictamen pericial. Si es necesario se 

ordenará la lectura del dictamen pericial. Luego se exhibirá y se les 

preguntará si corresponde al que han emitido, si ha sufrido alguna 

alteración y si es su firma la que aparece al final del dictamen. A 

continuación se les pedirá expliquen las operaciones periciales que 

han realizado, y serán interrogados por las partes en el orden que 

establezca el juez, comenzando por quien propuso la prueba y luego 

los restantes. (El subrayado es mío). 

Si un testigo o perito declara que ya no se acuerda de un hecho, se 

puede leer la parte correspondiente del acto sobre su interrogatorio 

anterior para hacer memoria. Se dispondrá lo mismo si en el 

interrogatorio surge una contradicción con la declaración anterior que 

no se puede constatar o superar de otra manera. 

Los peritos podrán consultar documentos, notas escritas y 

publicaciones durante su interrogatorio. En caso sea necesario se 

realizará un debate pericial, para lo cual se ordenará la lectura de los 

dictámenes periciales o informes científicos o técnicos que se 

estimen convenientes. 

Durante el contrainterrogatorio, las partes podrán confrontar al perito 

o testigo con sus propios dichos u otras versiones de los hechos 

presentadas en el juicio. 

Los testigos y peritos expresarán la razón de sus informaciones y el 

origen de su conocimiento. 

A solicitud de alguna de las partes, el juez podrá autorizar un nuevo 

interrogatorio de los testigos o peritos que ya hubieran declarado en 

la audiencia. 

Artículo 381°, Audiencia Especial para Testigos y Peritos.- Los 

testigos y peritos que no puedan concurrir a la Sala de Audiencias 

por un impedimento justificado, serán examinados en el lugar donde 

se hallen por el juez. Si se encuentran en lugar distinto al del juicio, el 

juez se trasladará hasta el mismo o empleará el sistema de vídeo 

conferencia, en el primer supuesto los defensores podrán representar 

a las partes. 
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En casos excepcionales, el juez comisionará a otro órgano 

jurisdiccional para la práctica de la prueba, pudiendo intervenir en la 

misma los abogados de las partes, el acta deberá reproducir 

íntegramente la prueba y, si se cuenta con los medios técnicos 

correspondientes, se reproducirá a través de video, filmación o audio. 

2.6 Actuación del Perito Auditor. 

2.6.1 Deberes del Perito: 

1. Deber de Comparecer: El incumplimiento de este deber 

constituye delito de Negativa a colaborar con la Administración 

de Justicia9. 

2. Deber de Prestar Juramento: El perito designado prestará 

juramento o promesa de honor de desempeñar el cargo con 

verdad y diligencia. 

3. Deber de Proceder a Examinar el Objeto de la Pericia y de 

Emitir el Informe: El objeto de la pericia debe ser precisado en 

la respectiva resolución, fijando el plazo para la entrega del 

informe pericial respectivo, de donde precisamente surge el 

deber del perito de proceder a examinar el objeto de la pericia.  

Asimismo, el perito designado no puede negarse a emitir el 

informe solicitado. 

 

2.6.2 Emisión del Informe Pericial en la Etapa de Investigación 

Preliminar o Preparatoria, una vez solicitado por el Fiscal 

encargado.  

El perito encargado cumple  en emitir  lo requerido,  en 

observancia a la Disposición Fiscal,  en  concordancia al Nuevo 

Código Procesal Penal aprobado mediante D.L. N° 957 

2.6.3 Precisión  de  un  Caso Casuístico en un Procedimiento de 

Adjudicación Simplificada para la Ejecución de Obra, 

tomando como  referencia los  indicios siguientes:  

1. El Requerimiento: Es uno de los principales documentos y/o 

requisitos para la aprobación del Expediente de Contratación; 

el cual es elaborado por Área Usuaria.10 

En los procedimientos para contratación de ejecución de obras, 

el área usuaria, elabora los Términos de Referencia (TDR), 

concordante con el Expediente Técnico aprobado; Asimismo, 

estable los Requisitos de Calificación11. 

No obstante, en los Requisitos de Calificación, caso 

“Capacidad Técnica y Profesional – Experiencia del Plantel 

Profesional Clave”, donde se establece las EXPERIENCIAS y 

                                                           
9
 Artículo 371° - Código Penal, Decreto Legislativo N° 635 

10
Artículo 8°, literal b) - Ley de Contrataciones del Estado Ley Nº 30225; y Artículo 21° - Reglamento 

de la Ley de Contrataciones del Estado – D.S. Nº 350-2015-EF. 
11

Artículo 21° - Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado – D.S. Nº 350-2015-EF. 
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CONOCIMIENTOS del Equipo Profesional, son elaborados y 

orientados a un determinado postor, limitando la participación 

de otros, incumpliendo los principios de la Ley de 

Contrataciones.  

Otro de los hechos similares, es la modificación del 

requerimiento en la elaboración de las Bases, realizado por el 

Comité de Selección, sin ningún documento de motivación ni 

autorización del área usuaria, contraviniendo el Artículo 8°, 

RLCE; Dicho requerimiento es modificado con la finalidad de 

ser orientado a un determinado postor, estableciendo 

parámetros exagerados y/o excesivos a comparación de otros 

procedimientos de selección similares al objeto; los cuales 

también restringen la mayor participación y concurrencia de 

postores, contraviniendo los principios de la Ley de 

Contrataciones. 

2. Procedimiento y Factores de Evaluación: Es establecido por 

el Comité de Selección, tomando como base el puntaje máximo 

de 100 puntos; donde se consideran los siguientes factores: 

Precio: Puntaje de 50 a 100 puntos; siendo un Factor 

Obligatorio. 

Otros: Puntaje de 0 a 50 puntos; como Factores Opcionales12. 

De lo descrito sobre los Factores Opcionales; el Comité debe 

determinarlos de manera objetiva, guardando vinculación, 

razonabilidad y proporcionalidad con el objeto y/o finalidad 

pública; Sin embargo, éstos, al igual que los Requisitos de 

Calificación, son establecidos de acuerdo al perfil de un 

determinado postor, limitando así la concurrencia de otros 

participantes. 

3. Absolución de Consultas y/u Observaciones: 

En los procedimientos de selección de Adjudicación 

Simplificada, las consultas y/u observaciones formuladas por 

los postores participantes, son absueltas por el Comité de 

Selección decidiendo Acoger o No Acoger, sin ninguna 

motivación justificada (opiniones o pronunciamientos del 

OSCE, consultas de expertos, entre otros); Debido que, los 

parámetros establecidos en las Bases para ser admitido las 

ofertas, caso las experiencias y conocimientos del Equipo 

Profesional requerido, son orientados a un determinado postor. 

Con la nueva normativa de Contrataciones, el derecho del 

participante y/o postor de solicitar a la Entidad la elevación de 

las observaciones ante el OSCE, por estar disconforme con la 

                                                           
12

Artículo 29° - Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado – D.S. Nº 350-2015-EF. 
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absolución del Comité, fue suprimido13; el cual limita la 

participación de postores. 

4. Admisión, evaluación de ofertas, y otorgamiento de la 

Buena Pro: 

Una vez integrada las Bases con las irregularidades descritas; 

a dicho procedimiento de selección se presenta un solo postor, 

esto debido a la tanta exigencia en los Requisitos de 

Calificación. 

Luego procediendo el Comité a evaluar y/o calificar la única 

oferta; donde también se observa la corrupción de los 

funcionarios integrantes del Comité, puesto que, al no existir 

más postores, admiten dicha única oferta, sin que éstas 

cumplan y/o acrediten lo requerido, consecuentemente 

otorgándole la buena pro con el máximo puntaje de manera 

indebida. 

2.6.4 En el Juicio Oral – Debates. 

Con la vigencia del Nuevo Código Procesal Penal14; A pedido del 

Juez encargado, el Perito Oficial es notificado para su 

participación en Juicio Oral, con la finalidad de orientar, explicar o 

exponer sobre los fundamentes y conclusiones de su informe 

pericial. 

Asimismo, en casos excepcionales se llevará a cabo el debate de 

peritos, entre el perito oficial con el o los peritos de parte; para 

mayor esclarecimiento de los hechos. 

 

CAPITULO III 

 

ESTRUCTURA DEL INFORME PERICIAL 

 

3.1 Descripción de la estructura del contenido del Informe Pericial 

a) El nombre, apellido, domicilio y Documento Nacional de Identidad del 

perito, así como el número de su registro profesional en caso de 

colegiación obligatoria. 

Se describe los datos personales del Perito encargado de realizar 

el informe pericial contable, tales como nombre completo, número 

de DNI, domicilio y número de colegiatura. 

b) La descripción de la situación o estado de hechos, sea persona o cosa, 

sobre los que se hizo el peritaje. 

                                                           
13

Artículo 67° - Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado – D.S. Nº 350-2015-EF 
14

Aprobado mediante Decreto Legislativo N° 957. 
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Se realiza la descripción clara de los hechos materia de la 

denuncia, conforme al expediente o carpeta fiscal que dio origen a 

la investigación. 

c) La exposición detallada de lo que se ha comprobado en relación al 

encargo. 

Se describe la verificación o comprobación de los hechos materia 

de la denuncia, en base a los documentos obrantes en la carpeta 

fiscal. 

d) La motivación o fundamentación del examen técnico. 

Se realiza la fundamentación del informe pericial, en base a leyes, 

decretos, reglamentos, directivas y demás lineamientos 

administrativos aplicables sobre la materia investigada. 

e) La indicación de los criterios científicos o técnicos, médicos y reglas de 

los que se sirvieron para hacer el examen. 

Se describe los métodos y técnicas aplicables a la realización del 

informe pericial, para de esa manera sustentar los hechos materia 

de investigación. 

f) Las conclusiones. 

Se describe de manera breve, clara y concisa, los resultados 

obtenidos con la realización del informe pericial, en la medida que 

debe lograrse el cumplimiento de los objetivos planteados. 

g) La fecha, sello y firma. 

Se realiza la firma del perito designado y quien ha realizado el 

peritaje. 

3.2 Propuesta e implementación de la estructura del informe pericial 

acorde al Nuevo Código Procesal Penal. 

Habiendo realizado el análisis del contenido del informe pericial según 

dispone el artículo 178° del D.L. 957 Nuevo Código Procesal Penal, es 

necesario advertir vacíos que no se ajustan a la completa realización de la 

pericia contable, puesto que las personas denunciadas y/o imputadas según 

disposición del Fiscal, no siempre son los que intervinieron en los hechos 

materia de investigación, sino también en el transcurso de la realización del 

informe pericial contable, se identifican nuevas personas intervinientes en 

los hechos de la investigación. 

De otro lado también es necesario contar con la documentación necesaria 

para sustentar el peritaje en la audiencia de juicio oral, para ello tampoco se 

ha considerado los anexos correspondientes. 

En ese sentido la propuesta de una nueva estructura del contenido del 

informe pericial contable, acorde al Nuevo Código Procesal Penal, es 
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implementar las personas identificadas que intervinieron en los hechos 

materia de investigación y anexos según detalle siguiente: 

a) El nombre, apellido, domicilio y Documento Nacional de Identidad del 

perito, así como el número de su registro profesional en caso de 

colegiación obligatoria; se mantiene. 

 

b) La descripción de la situación o estado de hechos, sea persona o cosa, 

sobre los que se hizo el peritaje; se implementa. 

1) Documento que sustenta la denuncia penal, que dio origen a la 

investigación (examen especial, evaluación, entre otros). 

2) Disposición Fiscal (que requiere la pericia, donde precisa el 

punto o problema sobre el cual incidirá la pericia). 

3) Objeto de la Pericia Contable. 

 

c) La exposición detallada de lo que se ha comprobado en relación al 

encargo; se implementa. 

Examen técnico del objeto de la pericia (métodos, procedimientos 

y técnicas). 

 

d) La motivación o fundamentación del examen técnico; se implementa. 

Fundamentación del examen técnico (marco normativo de la 

administración pública). 

 

e) La indicación de los criterios científicos o técnicos, médicos y reglas de 

los que se sirvieron para hacer el examen; se mantiene. 

 

f) Las conclusiones; se implementa. 

1) Describir las referencias del examen técnico del objeto de la 

pericia, del punto “C”. 

2) Detallar las personas identificadas que intervinieron en el origen 

de los hechos. 

 

g) La fecha, sello y firma; se mantiene. 

 

h) Anexos; se propone. 

Se debe adjuntar los documentos fuentes de prueba considerados y 

descritos en el informe pericial. 
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CAPITULO IV 

DELITOS  PENALES  DE CORRUPCIÓN DE  FUNCIONAROS Y SERVIDORES 

PÚBLICOS, CAUSA,  EFECTO  Y  ESTRATEGIAS. 

5.1 Configuración del delito de Corrupción 

Si el caso de investigación está debidamente acreditado, con el órgano de 

prueba ofrecido por el Fiscal encargado al perito contable, luego examinado 

por las partes, basándose en la fundamentación y conclusiones de su  

informe pericial, como en este presente caso casuístico, se configura el 

delito de Colusión o como complemento el delito de Negociación 

Incompatible, señalados en el Código Penal15. 

5.2 Efectos de Corrupción Penal. 

En consecuencia, el Juez unipersonal, quien conduce la Audiencia de  Juicio 

Oral; una vez concluido con todos los procedimientos que señala el Nuevo 

Código Procesal Penal, concluirá emitiendo una sentencia que puede ser 

condenatoria, aplicando la pena correspondiente del delito configurado, o 

caso contrario podría ser absuelta. 

 

5.3 Estrategias. 

Para combatir el flagelo de la corrupción enquistada en las Instituciones 

públicas originada generalmente de  las Contrataciones Públicas del Estado 

Peruano, se debe establecer instrumentos, técnicas y medidas de 

prevención; tales como: 

1. Implementar a través de directivas internas, promover constante 

capacitación a los operadores de contrataciones, funcionarios y 

servidores públicos, en temas: Contrataciones del Estado según 

normativa vigente; Valores y/o Normas Éticas en Función Pública; 

Sanciones de los Actos de Corrupción según Código Penal; entre otros. 

2. Implementar los órganos de control Institucional  y  la supervisión sobre el  

cumplimiento  de los controles internos, en base de las deficiencias 

detectadas. 

3. Promover la transparencia y el acceso a la información pública; 

implementando la publicación de los documentos del expediente de 

contratación en el SEACE, como: el Requerimiento del área usuaria; 

Certificación Presupuestal; Documentos del Estudio de Mercado; y otros. 

 

  

                                                           
15

 Artículos 384° y 399° - Decreto Legislativo N° 635. 
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CONCLUSIONES 

 

1. Con la implementación del Subsistema de la Fiscal Anticorrupción, se hizo la 

imperiosa necesidad de la participación de los peritos contadores, para un 

trabajo colegiado y mejor esclarecimiento de los hechos materia de 

investigación. 

 

2. El informe pericial contable si es determinante en los delitos contra la 

Administración Pública – Corrupción de Funcionarios, puesto que el Perito es 

un órgano de prueba testimonial; Asimismo el informe emitido es también una 

prueba documental; el primero está sujeto a ser examinado por el juez y las 

partes; por ello, el resultado influye al emitir la sentencia por el juez unipersonal 

o colegiado encargado. 

 

3. El Juez encargado al emitir la sentencia ya sea, condenatoria o absolutoria, 

realiza la motivación respecto a las conclusiones que contiene el  informe 

pericial. 

 

4. La propuesta de una nueva estructura del informe pericial acorde al Nuevo 

Código Procesal Penal, es la implementación de los puntos B), C), D) y F); y de 

incrementar un punto de anexos (literal H); que son aspectos necesarios para 

el normal desarrollo del objeto de la pericia. 

 

5. Las entidades públicas contratantes, aun no están implementados a través de 

directivas, documentos normativos de gestión a margen de la Ley, tampoco 

cuenta con la capacitación adecuada los operadores de contrataciones; 

Asimismo falta el control espontaneo por el Órgano de Control Institucional, se 

evidencian los hechos: 

 

a) Los principios señalados en articulo 2°, literal a) y b), Ley de Contrataciones 

del Estado, en la formulación del requerimiento por el área usuaria son 

vulnerados a margen de la normativa, originando actos de corrupción, caso 

en los requisitos de calificación. 

 

b) Asimismo en los procedimientos y factores de evaluación son vulnerados, en 

este  caso por el comité de selección, que sin motivación  ni  justificación, 

incumplen la Ley de Contrataciones del Estado, induciendo a favor de un 

determinado postor. 
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